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Este tema en otras materias
Balance

B2.1.2. Los retos del futuro y el impacto en la población 
más vulnerable

Son muchas las entidades y organismos que realizan año tras año un análisis concienzudo de la vulnerabilidad, anali-
zando distintos indicadores que nos aproximan a la realidad de muchas personas que bien por causas estructurales o 
por pertenecer a un grupo social tienen dificultades para alcanzar sus derechos. 

Estas investigaciones siguen arrojando datos desfavorables para Andalucía. Valga como ejemplo el XIII informe ‘El Es-
tado de la Pobreza en Andalucía’, elaborado por la Red Andaluza de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social. La 
plataforma de entidades sociales ha advertido de que la subida en los costes de la vivienda, la cesta de la compra o los 
suministros básicos afectaron principalmente a aquellos hogares que más dificultades tienen para llegar a fin de mes. 
Según los datos del informe, la carencia material social severa alcanzó al 11,3% de la población andaluza, con tasas muy 
superiores a las medias nacionales.

El porcentaje de población en riesgo de pobreza o exclusión social -la denominada tasa Arope- creció 1,7 puntos en 
2023 en Andalucía respecto al año anterior (35,8%) hasta situarse en el 37,5 por ciento, que son once puntos más que la 
media nacional, que se situó en el 26,5%, según datos de la Encuesta de Condiciones de Vida del Instituto Nacional de 
Estadística (INE).

La Defensoría del Pueblo andaluz ha creado un área específica de Vulnerabilidad que nos permite abordar de una forma 
integral la distintas situaciones trasladadas por personas y colectivos que disponen de rentas económicas precarias, con 
riesgo de exclusión en cualquier momento. Asimismo, tratamos situaciones de quienes ya se encuentran en situacio-
nes de vulnerabilidad extrema, que nos hacen llegar problemas por la falta de recursos económicos; la imposibilidad 
de asumir gastos de vivienda o de suministros, y la dificultad para ser atendidos por los servicios sociales comunitarios, 
caso de las personas sin hogar o las personas que viven en asentamientos.

B2.1.6. La pobreza energética incide en el riesgo de 
exclusión social

Existen otros factores que inciden en situaciones de vulnerabilidad. Uno de ellos es la pobreza energética que, cuando 
concurren con otros como la precariedad económica y residencial, conlleva pasar de estar en riesgo de exclusión a una 
exclusión severa. 

Se considera pobreza energética aquella situación en las que una unidad familiar no puede mantener su vivienda a una 
temperatura adecuada y/o hacer frente a las facturas eléctricas. No se ha unificado un concepto unánime del consumi-
dor vulnerable, asumiendo cada comunidad el suyo propio, lo que dificulta la adopción de medidas a escala superior.

En la Defensoría, año tras año, se reciben distintas quejas donde nos ponen de manifiesto estas realidades. Personas 
que por distintas causas viven sin poder bajar las altas temperaturas de sus viviendas durante los 4 meses de verano, 
pero también sin poder subirla en invierno. Personas que residen en viviendas unifamiliares o edificios poco eficientes 
energéticamente, cuando no residiendo en alquileres de bajo coste. 

También recibimos quejas de personas que residen en viviendas del parque residencial público; en barrios obreros de 
viviendas de protección oficial, ya desprotegidas y de titularidad privada, así como en cascos históricos donde siguen 
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